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RESUMEN: 
A finales de 2009, México se encuentra trágica y desafortunadamente en una etapa crítica de su historia. En el escenario 
mexicano convergen catastróficamente cuatro crisis: la económica-financiera, la de seguridad pública, la política y 
constitucional y la de salud pública. Bajo el anterior contexto, resulta urgente convocar a una refundación del poder 
político en México vía reformas a los poderes Ejecutivo y Legislativo ---sugeridas en este ensayo--- que puedan destrabar 
el impasse nacional en los ámbitos antes señalados. 
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